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Anexo II 
 

  Declaración del Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer sobre su relación 
con las instituciones nacionales de derechos humanos 
 
 

1. El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer y 
las instituciones nacionales independientes de derechos humanos 
comparten los objetivos comunes de proteger, promover y realizar los 
derechos humanos de la mujer y la niña. El Comité considera que la 
estrecha cooperación con esas instituciones es de importancia fundamental, 
por lo que está estudiando cómo podría aumentar su interacción y sus 
vínculos con ellas. 

2. El Comité subraya que las instituciones nacionales de derechos 
humanos deben establecerse con arreglo a los principios relativos al 
estatuto de esas instituciones (los “Principios de París”), aprobados por la 
Asamblea General en 1993 (resolución 48/134, anexo) y debidamente 
acreditados por el Comité Internacional de Coordinación de las 
instituciones nacionales de derechos humanos. Los Principios de París 
proporcionan orientación en materia de establecimiento, competencia, 
atribuciones, composición, pluralismo, independencia, modalidades de 
funcionamiento y actividades cuasi judiciales de esos organismos 
nacionales. 

3. El Comité considera que las instituciones nacionales de derechos 
humanos desempeñan una función importante en la promoción de la 
aplicación de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer a nivel nacional, la protección de los 
derechos humanos de la mujer y el aumento de la concienciación pública 
sobre esos derechos. A ese respecto, el Comité, en sus actividades de 
supervisión, suele remitirse a las instituciones nacionales de derechos 
humanos y su labor.  

4. El Comité espera que las instituciones nacionales de derechos 
humanos se aseguren de que su labor en lo que respecta, entre otras cosas, 
al examen de denuncias individuales y a la formulación de 
recomendaciones sobre leyes, políticas y sus actividades de educación en 
derechos humanos, esté basada en el principio, consagrado en la 
Convención, de la igualdad formal y sustantiva entre mujeres y hombres y 
la no discriminación, y que las mujeres tengan fácil acceso a todos los 
servicios para la protección de los derechos que les reconocen esas 
instituciones. El Comité también espera que la composición de los 
miembros y el personal de las instituciones nacionales de derechos 
humanos sea equilibrada desde el punto de vista del género a todos los 
niveles. 

5. El Comité alienta a las instituciones nacionales de derechos humanos 
a que den a conocer y difundan la Convención y su Protocolo Facultativo, 
así como las observaciones finales, recomendaciones generales, decisiones 
y opiniones del Comité acerca de las comunicaciones individuales 
presentadas y las investigaciones realizadas en el marco del Protocolo 
Facultativo, y a que supervisen la aplicación por el Estado Parte de la 
Convención y su Protocolo Facultativo.  

 



 

 

 

6. El Comité reconoce que las instituciones nacionales de derechos 
humanos pueden contribuir de diversas formas a la labor del Comité con 
arreglo a los procedimientos de supervisión de la Convención y su 
Protocolo Facultativo. Esas instituciones pueden formular observaciones y 
sugerencias sobre los informes de un Estado Parte en la forma que estimen 
apropiada. También pueden prestar asistencia a presuntas víctimas de 
violaciones de derechos humanos en virtud de lo dispuesto en la 
Convención a fin de que éstas presenten comunicaciones individuales al 
Comité o, cuando sea necesario, proporcionen información fiable en 
relación con el mandato del Comité de realizar actividades de 
investigación.  

7. El Comité acoge con beneplácito el hecho de que las instituciones 
nacionales de derechos humanos aporten información concreta sobre los 
Estados Partes cuyos informes esté considerando el Comité o el grupo de 
trabajo anterior al período de sesiones. Esa información puede presentarse 
por escrito antes o durante la reunión pertinente del grupo de trabajo 
anterior al período de sesiones o durante el período de sesiones pertinente 
del Comité. Las instituciones nacionales de derechos humanos también 
pueden asistir a las reuniones que se les haya asignado durante los grupos 
de trabajo anteriores al período de sesiones y los períodos de sesiones del 
Comité a fin de presentar la información oralmente. El Comité indicará el 
tiempo asignado a las instituciones nacionales de derechos humanos en el 
programa provisional de la reunión o el período de sesiones pertinente del 
grupo de trabajo a fin de hacer más visibles las aportaciones de esas 
instituciones. 

 

  
  


